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Quinto. Que una vez aprobado definitivamente el 
Plan de Formación Contínua promovido por la Ciu
dad de Melilla y de acuerdo con lo previsto en el 111 

Acuerdo de Formación Contínua en las Administra
ciones Públicas de 11 de enero de 2001 , dicho Plan 
será desarrollado según lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 11 de enero de 2001 , por la que se 
aprueban las bases reguladoras para el desarrollo 
de planes de formación en el marco del 111 Acuerdo 
de Formación Contínua en las Administraciones 
Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente 
Convenio de Colaboración. 

Sexto. Que la Ciudad de Melilla , una vez aproba
do su plan de formación por la Comisión General 
para la Formación Contínua , podrá solicitar a esta 
CÓmisión mo.dificaciones a dicho Plan , debiendo 
entenderse por modificación una alteración sustan
cial en el presupuesto o contenido del plan de 
formación referido a la sustitución o incorporación 
de acciones formativas no previstas en el plan de 
formación inicial o adaptado. En ningún caso , se 
considerará modificación la reincorporación de ac
ciones formativas c~ntempladas en el plan inicial. 
Las solicitudes de modificación deberán remitirse 
con anterioridad a la fecha límite del 15 de noviem
bre a la Secretaría de la Comisión General para la 
Formación Contínua. 

Por lo que , las partes acuerdan suscribir el 
presente Convenio de Colaboración con arreglo a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera . Objeto del Convenio . 
El presente Convenio tiene por objeto establecer 

la colaboración entre el Ministerio de Administracio
nes Públicas y la Ciudad de Melilla representada 
por la Consejería de Recursos Humanos, para el 
desarrollo de Planes de Formación Contínua acogi
dos al 111 Acuerdo de Formación Contínua en las 
Administraciones Públicas. 

Segunda . Ámbito de Aplicación . 
El ámbito del Convenio se extiende a la Ciudad de 

Melilla , pudiendo afectar a los empleados públicos 
que presten sus servicios en esa Administración 
Autonómica y cuya participación esté prevista en el 
Plan de Formación . 

Tercera . El Ministerio de Administraciones Públi
cas, a través del Instituto Nacional de Administra
ción Pública , mediante Resolución del Director del 
INAP en ejercicio de las competencias en materia 
presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 
2617/1996 de 20 de diciembre , y con cargo a su 
presupuesto , financiará el Plan de Formación 
Contínua objeto del presente Convenio con un 

importe de 32. 986 , 76 euros. Se procederá a poner 
a disposición de las Entidades Promotoras desig
nadas por la Ciudad de Melilla, de una sola vez y 
tras la firma del presente Convenio , los importes de 
los planes de formación aprobados de conformidad 
con los plazos de ejecución previstos en el corres
pondiente plan de formación contínua , de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden 
Ministerial de 11 de enero de 2001 . 

Cuarta . La Entidad Promotora destinará los fon
dos librados por el Instituto Nacional de Administra
ción Pt'iblica a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de las acciones formativas 
previstas en el Plan de Formación Contínua aproba
do. 

Quinta . La Entidad Promotora a la que se refiere 
la cláusula anterior, será la que designe la Conse
jera firmante del presente Convenio . 

Sexta. El seguimiento del presente Convenio 
corresponde a la Comisión General para la Forma
ción Contínua , sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 17 del 111 Acuerdo de Formación Contínua en 
las Administraciones Públicas. 

Séptima. De los litigios que puedan plantearse 
en la aplicación e interpretación de este Convenio 
conocerá la Jurisdicción Contencioso-Administrati
va. 

Octava. La Ciudad de Melilla acreditará la reali
zación de la actividad de acuerdo con lo previsto en 
la Ley General Presupuestaria. 

Novena . De acuerdo con lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 4.5 de la Orden Minis
terial de 11 deenerode2001 porlaqueseaprueban 
las bases reguladoras para el desarrollo de planes 
de formación en el marco del 111 AFCAP, las actua
ciones de comprobación de la gestión de los fondos 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio y 
las de control financiero , se llevarán a cabo por los 
órganos competentes a tal efecto de la Ciudad 
Autónoma . 

Décima. Este Convenio tendrá vigencia durante 
el ejercicio presupuestario del 2002. 

Y en prueba de conformidad , firman el presente 
Convenio en duplicado ejemplar, quedándose uno 
en poder de cada parte , en el lugar y fecha arriba 
indicados. El Ministro de Administraciones Públi
cas, Excmo. Sr. D. Jesús Posada Moreno . La 
Consejera de Recursos Humanos de la Ciudad de 
Melilla , Excma . Sra . D.ª Inés Urdiales Moreno. 

El Ministro de Administraciones Públicas. 
Jesús Posada Moreno . 
La Consejera de Recursos Humanos. 
Inés Urdiales Moreno . 


